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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 

Mayo 2 de 2023 

 

 

05001 41 05 008 2023 00325 00 

 

Dentro de la acción de tutela promovida por por NELSON LEÓN MEJÍA 

BILBAO identificado con C.C. 71.669.550 y NORBEY DE JESÚS MESA 

MESA identificado con C.C. 8.154.738, en contra de la COOPERATIVA 

COOSVICENTE, el accionante presenta a través de correo electrónico del 28 de 

abril de 2023 impugnación a tutela, manifestando su inconformidad frente a la 

sentencia proferida el 24 de abril del corriente año.  

 

En consecuencia y de conformidad con el artículo 31 del Decreto 259 de 1991 y la 

jurisprudencia nacional, por presentarse en tiempo oportuno y ser procedente, se 

CONCEDE ante los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN-

REPARTO, la impugnación interpuesta por la parte activa.  

 

Por lo anterior, se remitirá el expediente a la Oficina de Reparto. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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